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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ALGODONALES 

NIF: P1100500F Avda. de Andalucía, 2. CP: 11680 Algodonales. Cádiz 

Tfno.: 956 137 003 – Fax: 956 137 037 

www.algodonales.es 

Expediente nº: 2025/EGE_02/000078 

ANUNCIO 

Procedimiento: Convocatoria y Selección por Concurso (Funcionario Interino) 

Asunto: Técnico Contabilidad y Presupuestos 

Documento firmado por: Secretario-Interventor 

ANUNCIO DEL NOMBRAMIENTO 

Por Resolución de Alcaldía nº D20251121 de fecha 21 de noviembre de 2025, una 

vez concluido el procedimiento de selección para cubrir una plaza de TECNICO DE 

GESTIÓN (CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS) vacante en el Ayuntamiento, en régimen de 

interinidad, mediante el sistema de concurso, se ha efectuado el nombramiento de: 

Identidad del Aspirante  DNI 

ANTONIO RACERO CABALLERO ****375** 

Característica de la plaza: 

GRUPO  GRUPO A/SUBGRUPO A2 

ESCALA GENERAL 

SUBESCALA TECNICA 

DENOMINACION TECNICO DE GESTION (CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS) 

Nº DE VACANTES 1 

FUNCIONES 

ENCOMENDADAS 

• APOYO EJECUCION PRESUPUESTO MUNICIPAL: 

-GASTOS (-Disposición/Reconocimiento/Ordenación Pagos. – Gestión Nóminas. – 

Otros supuestos de reconocimiento de obligaciones - Pagos a justificar) 

-INGRESOS (- Reconocimiento de Derechos   -Gestión de Tributos y otros ingresos 

de Derecho Público). 

• APOYO GESTION TESORERÍA MUNICIPAL y RECURSOS HUMANOS 

SISTEMA 

SELECCIÓN 

CONCURSO 

El personal funcionario nombrado deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo 

de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se les notifique el 

nombramiento. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62.1.b) L.E.B.E.P. aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre.  
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